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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMu

ORDEN de. 1 de1ulio de 1970 ,por la que se dispone
8e cumPla. en. sus. p.tt>t:ños., tér1Tl.in.QS la s.ente.,?t.cía dic
tada por la s¡ila T.,éera ~l TrIl>linal S~preino en
recurso confencfOSo-tidmlttisttuflvo se!tUidO entre
«Ba.quera,_.Ku.sch,.e 11 MtU'tfn, S. A.» (<<Viajes Baku·
mar») 'V m Ad1ititdsitaclón General del Estádo.

Dmo Sr.: En recurRO contencloso-admínístratlvo numero
14..400, seguJ,do ante la Sala Tercera- del 'rtibunal Supremo entre
«Baqueta.. Kusche y ]Ylartin. S. A.» (<<Viajes Bakumar»), como
demandante, y la Administración General del Estado. como.de
manda<l~•. C<101tt& Resolución <le la Dlreoe\ón O<>nen¡,! <le Empre
sas y Actlvida<lesTurI.uc.. <le !ecl¡a 4 <le JuJj¡) <Ice 1969. ""bre
sanción de apercibimiento por carecer de Libro de Inspección. ha
recaído sentencia en 26 de ma.yo de 197.0, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«FaJlatllos:Que con desestimación total del presente recurso
oontenq-os6-a.dm1n1strativo _número 14.433 de 1ge9", interpuesto
por _el P:l1>CurIdor de los Tribunales .. dop. Fran~o Reina Guerra.
en .t1OJÍlbN y representación de «B~uera, KustüleYrdartín, So-

~~~p=f~lÍtI~~..~~~ <la.e 414e~:mg"~: 1~~e;~11
la qUe se lll1llOIÜa ll! recitttente.la SMicl6n <l. apetclblmlento por
no llevar el correspondiente Libro de Inspecclón; debemos decla
rar y declara;mos dicha resolución ajustada a derecho Sin ha
cer extitesa condena de costas. '

AS! por esta nuestra sentencia. que se publ1.cará en el «Bo
letín Oflcial del Estado» e iI).serta.rá en la «colecdób. Legisla"
tiva,». lo pronunclamos, mandamos y firmamos.»

En tAl virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 108 ar
ticulas 103 y 105, ·apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reruIadora de la Jurisdtcclón Conteneioso-Adtninl$tt'a
tiva. este M1n1sterlo ha. tenkio a bien disponer que se .cumpla
en sus propios términos la referida. sentenc1a, Dubl1cáhdose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado»

.Lo que comunieo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos afi-os.
Madrid. 1 de julio de Uno..-? D., 1:"1 Suh."\ecret:lrio. H~rnán-

<Iez Sal11pBayo. .

!lUlO. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de ,7 c%e ju.lio de .1970. por laque ~e dis
pone se cumpla en SUs propios términos la. sen
tencta dietada por la Sala Tercera del Tribunal
supremo en recw'so contencioso-administrati:/lo se·
guido entre don Andrés Garrigó Torfa.jadu !I la
Administractón General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso eonten<:ioso-adtninistrativo número
14.045. seguido ante la Sala Tel'eera del Tribunal Supremo.
entre don Andrés Garrigó TQi'tajada. como demandante, y la
Administración General del EStado, como demandada, contra
acuerdo del. Consejo ,de MiI1istro.a de fecha .2ti. de abril de .. 1969
que confirmó la multa de 50.000 pesetas impuesta al. rect1rtente
por: supuesta infracción de la Ley de: Prell8a e Imprenta, ba.
recaído sentencia en 18 de marzo de 1970< cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallamos: Que Con estimación total del presente recurso
contehcloso--admintstr-ativo n,Ümero. 14.045 de 1969, interpuesto
por el Procurador de J06 Tribunales don Leopoldo Puig Pérez
de In-estrosa, en nombre y r-epres.entadÓn de dOl), Andrés G-arri
gó TortaJada. contra acuerdo del. ConseJo de Mfniatros cie 25
de abrll de 1969 que resolvió en s:úplica el recurso interPUesto,
a su vez, contra la Orden del Miiüsterio de Información y
Turimno de 23 de diciembre de 196~. por. las que se imponían a
dicho recurrente la multa de cíncu:€'nta mí} pesetas .por Infrac
cioneS ~ la Ley de Prensa. debemos. declarar y declaramos no
ajustadas a derecho tales resólucion-es" que anulamos por esta
sentencia Sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo-
letin Oficial del Estado» e insertarn. en la «ColeeciÓ11 lRgí¡:.:.
latiVl1», lo pronunciamos, mandamo!' v firmamos.»

En su virtud y en 'cumplimiento de lo d~sP:ae$to en 1{)S ar
tlculQ-fl.1QS y 105, apartad.o a), de la Ley. de tT dI!! dicIembre
de 1956, reguladora de la Jurisdlooión Contencioso:· Adrnlnis
tmttva.,

Este Ministerio. ha tenido a bien disponer que se cump~a.
en sus propios términos la refmda &entencia. puhlicándose -el
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

LQ que comunico a. V. 1. paz:a su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afia'"
Madrict, 7 de julio de 19,7Q.-f> D. el Subsecretario, Hel'~

nande7...Satilpe-layo

lImo Sr· SnbsE'{']'etario de TnformaC1(lli y Tlirü,mo.

ORDEN. de 29 de julio de 1970 por la que se d:tspo.
rie se cumpla en sus propioS' términos la sentencia
dktada por Id Sal" Tercera del Tribu1Utl Supremo
t'fI. recurso contencioso-adm!ttfstra-tivo segutdo entre
doh Lorenzo Rodrigue:: Rajas .'/J la Admtnistr8Cf6tl
Genf'.rQ,l del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo nú.me-
ro 8.495, seguido ante ..' la 56l&. Quinta del Tribunal. Supremo.
entre don Lorenzo Rodríguez ~ojas, ~omo detnanda,nte, Y,.la
Administraciór. General del Estado, como demandada, contra
resolución de este Ministerio de fecha 7 de febrero de 1963 so
bre saneión disciplinaria de ~arac:ión definitiva del servicio,
ha recaido sentencia, en 2 de julio de 1970, cuya parte dispo
sitiva Uteralmente dice:

«Fallamo." qUe SJl1 especial pronunclamiento en orden a las
costas debemos estima.r y estimarnos el presente recurso CQI:...
teucíoso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Rodríguez
Rojas contra la resolución del Ministerio de Información y Tu_
rismo de siet-e de febrero de mil novecientos sesenta y 0$0 que
confirmó, la de cuatro de noviembre anterior; actos administra
tÍ\"OS .qu€;,por no ajustarse al. yigeLte '. orde~ento los anula.
m0E! y deJamo..<; l'in. efecto la sanción .. impuesta Y. en su lugar,
declaramos.el derecho del mencionado demandante a ser re
puesto. en el CR1:gO de col~borád-or .del servicio de Inspección
de le. Direeciórt General de Empresa.s. Y, Actividades Turisticas
que desempefiaba al imciarse el expediente adminiStrativo san
cionador a que este proceso se refiere; . todo coro abono de. las
cantidades dejadas depe-rcibir como consecuencia de la aanelón
impuesta y ~in perjuicio. de las facultades de la AdmimstractÓll
a que se alude en el penúltinlo considerando{ debiendo. adop
tarse por la demandada las medidas pertinentes para la ef~e
tividad de 10 resuelto.

Así .P9I' esta n:uestra senter..-cta, que se pu:blicerá en el dlo
letin Oficial del l!:stado» e iu.sertará en la. cColección Legisla
tiva», definitivamente juzgando 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos;»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los articuw
los 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diclembre de 1956
reguladora de la Jurisdicción Conteneioso-A-dmi~:istrativa.

E'Ste MiIlÍsterio ha tenido a. bien disponer. que se ctilllpla en
su.~ propiOS términos líl referida sei1:tE'ncia, pUblicándose el fallo
en el «Boletín Oficial del E.."lt&d:o».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde !\ V. 1. muchos a.fIO,';.
Madrid. 29 dt~ íHlio lit" 1970.~-P. D" f'l Subsecretltl'j{), Hel'nán1

dez-Sampel.a;vo.

Ilmo, Sr Rubs{'('1'etarjo de frt'ot'ln&cjf)Ji \' 'T'twislTIo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION ,de .. la Direcctón General de.Urba
nism.o. por la qUe. se tra.nscribe relación de áSuntos
wmetidos al Ministro de la Vitlienda con /eelta
J1 de ju.lto de 1970, fX)11 lndicach'mde la resóluc.;ió1l
u'caída en cada caso.

Relación de asunto.", someti<lo.s al. exceIenttsimo. sefioi' Minis
tro con fecha 31 de julio de 1970. a propuesta del ilustHsimo
sefior Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de
et.ero. con indicación de 1ft resolución recaída en cada caso.

1. Paterna.-Proyecto de delimitaejón del pol1gono «F1lente
e!el Jarro» \ampliación} presentado por la Dirección General
de Urbanismo, tUi' aprobado ~onf()rm~ ~ lB "i~ulente delimita-
dón: -

SItuación del punto de partido 0, "ltufidb en el ~"értice Nor
te de la pa.trela núm~ro .194, ~hstant€' 62 metros del limite de
Paterna y sol)re la vía. del ferrocarril rle Valencia a Liria.



B. O. del E.-Núm. 216 9 septiembre 1970 14875

N-E. 2-3 NO.oSE.

Este 3-4 N.-S.

Sur 4-5 1'.-0.

Sur lHl K-o.

Sur 6-7 N-S.

Sur 7-8 E.-O.

Sur 8-8 K.o.

oeste 9-10 S.-N.

oeste lO-U S.-N.

N.-O. 11-12 OO.-NE.

N.-OE; 12-0 SE.-NE.

.

Lir..ea paralela. al ferrocarril hasta el borde de la par
cela 171, sigUlendo las lmdes de las parcelas 194. 190,
189. 188. 136, 164. 183, 182, 181 y 172.

Línea quebrada formada por tres tramos: el primero, de
15 metros, formando con el tramo anterior un ángulo
d.e 90G ; el segundo, de 30 metros y dirección pareJ.ela
al ferrocarril, y el tercero, de :ro metros, en dirección
aproximada Norte-Sur y formando con el anterir un
ángulo de 9U".

Compuesta de dos tramos: uno, de 225 metros de longi
tud y dirección Noroeste-Sudü€ste, hasta coincidir con
el ferrocarril, y otra, de 300 metros, paralela al ferr~
carril hasta el límite de la parcela 176.

Línea quebrada, compuesta de siete tramos, siguiendo las
lindes de la.s parcelas 176, 175 Y 174.

Línea sinuasa, que sigue la travesía de Manech, bordean~

do las pa.rcelas 174, 175 Y 176, hasta el encuentro con
el camino de Manech. Sigue la linea sinuosa, bordean
do las parcelas 136, 135, 134 Y 133, hasta el punto nú
mero 5.

Lír.ea quebrada bordeando las lindes Sur de las pa.i-ce
las números 123, 122, 40. 41. 42 Y excluyendo de la
delimitación la parcela número 124.

Linea Quebrada bordeando las lindes Sur de las parce
las 43 Y 44 .v exe!uyendo de la delimitación las fincas
números 38 y 39.

Línea: quebrada bordeando la linde Sur de la parcela 46
y excluyendO de la delimiÍ!Qción la finca número 37.

Línea sinuosa, que sigue la linde SUr de las parcelas 35,
34, 33. 3{), 27, 26. 15, 11. 10. 9.

Linea quebrada, que bordea las parcelas 8, 6, 69, 70. 71.
73 Y 79, hasta el. camino de Martinet.

Linea quebrada, que bordea las parcelas 88-, 87, 86. 89,
S4 Y 90, ha.sta el camino que atraviesa la parcela 90.

Línea quebrada, compuesta de seis tramos sensiblemen
te rectos. bordeando lU3 fincas 90 91 Y 93, hasta el
encuentro del camino de la Puebla de Vallbona con
la par-cele. 92.

Lír.ea Quebrada, compuesta de tres tramos, que bordean
las parcelas 195-, 197 "s' 194 yde longitud aproximada
de 160 metros,

Lado

N-E.

Este

Tramo

0-1

1-2

Dirección

NO.-SE.

N.-S.

Angulo

2/W

100

300

2/W

120

340

95

300

260

300

340

00

Longitud

65

;25

258

680

24;

170

170

700

760

33{)

(;6;

160

1-""
Observaciones

.~-~~~_._._-

Los datos de dirección. ángUlo y longitud son aproximados
y el ángulo se ha medido en grados centesimales y en sentido
dextrógiro. La superficie delimitada aproximada es de l.273,m
metros cuadrados.

2. Porriño.-Proyecto de delimitae16n del polígono «Porrl-

ño», presentado por la Dírección Gelleral de Urbanismo. fué
aprobado conformt~ a le, siguiente delimitació¡::

Situación del pWHú de partida en la confluencia de la mar~
gen derecha (Oeste) del río Louro con la margen Sur· de la
carretera de Gondomar a Porriño, vérticf! situado en el extre-
mo Noreste del paUgono.

Lado I '!Tamo Dlreoc16n AnguIo LongItUd.

A-B Sur - 2.200

B-C 1 oeste - 470

2 Sur - I 640

C-D Este - I
140I

D-E Sur 31()o I /W

E-F Este 90'> 205
F-O Sur 320" 65

G-B oeste 265" 63;

B-l - Con le, cuer- 000
da, 24ó<>

l-J N01"oeste Con la cuer- 380
da, 25&'

J-K Noreste 23&> 1.510

Observacionc::;

Sigue la margen Oeste del rio Louro hasta el cruce con
la carretera de Pontellas a PorrifIo.

Tramos sensiblemer..te rectos que siguen la margen Nor
te y Oeste de la carretera de Pontellas a. Porrifio, ter
minando en un camino vecinal que separa las parce
las 551 y 552.

Recto. Sigue la linde Norte de la parcela 178.
Recto. Limita porel Este las parcelas 178, 177, 176, 175

174, 173, 172. 171 Y 17~.

Recto. Sigue la linde Norte de la parcela 162.
Recto. Sigue el límite Este de las parcelas 161. 160, 159

158, 1;7, 1(;6, 144 Y 143.
Recto. Termina en un punto situado en la linea de se

paracíón de las parcelas 353 y 234. auna distancia de
ur..os 70 metros al Norte del punto de confluencia. de
las parcelas 353, 234. 235 Y 236.

Lado curvo cuya cuerda sigue una dire.cción aproxima
da de N.-O. Tiene una longitud de 415 metros, tenni
nando en un punto situado en el camino. que separa
las parcelas 466 y 619 Y a un~ 100 metros del punto
de confluencia de los caminos que separan las parce
las 644. 4<l6 Y 619.

Lado recto. Termina en la linde entre las parcelas 1.164
y 1.165 en un punto situado 6 unos 30 metros al Este
del encuentro de dicha linde con la que la separa de
la parcela 1.160.

Lado recto. A los 265 metros pasa por el punto de 1nter
sección de las parcelas 1.197 y 1.198 con 11\ linde SUr
del camino de Caurela. Sigue recto, a los 1.Q6'S metros
aproximadamente corta la carretera de Mosende a Po
niño en su intersección con el limite de las parcelas
2.003 .v 2.564, terminando a. los 445 metros de este pun
too La prolongación de este lado corta el cerramiento
SO. de la fábrica Cooper-Zeltia en un punto 1mag1na
río situado a unos 200 metros al NO. del cerramiento
que hace fachada a la. carretera de Mosende a Porr1fio
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10140

1
2
3

Dirección

Noreste

Norte

E.1»
Noreste

Esté

1()1J<!

175'>

Lonettud

200

165

95
2Q5
190

Obl!Stvaeionei

Recto. Perper..dicular al antertor, a los 170 metras etuza
la' carretera de Mosende, coincidiendo &enSiblemente
con el vértice Su<i<>eg'-~ del cerramiento de la fábrica
Cooper~Zelt1a, citado anteriormetlte. Termina. a las
85 metl:'os de este punto.

Recto. Perpendicular al anterior térmIna en .un punto
&ituado a tillOS 15 metros del eje (ie la carretera a Me
ser:de y en la prolongación del cerramiento Noreste de
la fabrica Cooper-ZeltIa.

Recto. A los 20 metros corta a 1& carretera a MOBende
.Y a partir de 30 metros ~incide con el cerramientO
NE. de CooperwZ€-ltla siguiéndolo en todA su longitud
(185 -metros) y continuando hasta terminar en la ca
rretera de CTOndomm-¡ en el centro aproXimadn de la
lir:de. de la parcela 3.736 con esta. carretera.

Lado formado por tres tramos :rect08 siguiendo la alinea
ción SUr de la carretera de Gondomar a porrifto, hasta
su encuentro con la margen derecha del rio Louro
punto de partida de la delimitación.

La per!me\<al desde el punlo G hll.!ltael PU11td N vleue de
tmtcla ¡)Ot 1140& paralelos a la. red. vie:ria ptevlsta para la zona
fI1 él Plan ~a1.
~ de dlreeclÓ1l. .1hg11l0 y 1011gittl<l 8ÓU apt~'imadOS

1. el ' .. lIa~ eh llft\dos cel1te~ y eu sentido

dextrógiro. Iñi.superficie delimitada. aproximada es de 2.250.180
metros euadradOl:l.

Lo que se publIca en el «BúletliJ. Oficial d.el Estado» para
conocirrüento de las Corporaciones Locales y dem~ interesados.

Madrid, 31 de julio de 191O.-El Director general, Antonio
Linares' Sánchez.

IV. Administración de Justicia

TRmUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

.....ri&: llr.~.... ele la Plata

Por el pl'ésente anuncio se hace saber,
para OO11octm1ento de 188 personas a cuYo
favor hUbieren derivado o derlvaren de
_ del lOto _lst.rativo impugnad<>
11 de qUienes tuvieren lntetéll directo en
el mantenim1ento del m1ime, .ttUe por
_ MlIueI P_ Cafianlero se Iut. in·
terpuesto recurso oontencloa<ra.dm.inistrati
V1111Oll" _UIlIIlIl dll1 MiWlltérlo del JIIjér
<*td téoha 1 de lunio 1M Ill'1O _ ltItlem"
_ 110I' ptlv_ flVlelltla lUlnt"r:
plIIlo 11I Qlle l1a ll<JMllIlOudldO el l'l1lmero
.- 1'1"_ , .1 188 de 11l'lO tle lo se.
_ tlel que suscribe.

y Pl\l'B qlMl 8Ir\'a de _I_lento a
1M ~da8 _ con arrell'lo a loa
artácUlos 60 f M. en relación coo ios llll
y 30. de la J.ie1 1leIulMlQrt. de la Jurts·
cIIIo1ó11 Col1teuCllllt>-Alü!lltlJ4~atl... V con
la p11fVencl6n de Que si no comparecieren
tlIl.Ie la _lelul BlIlo d. l!Illó! Trlllul!ol
_n '" Itts -1nOi él<Pl:e&atlllO él1 el
_oIIkI tIll de la _ les par~ "1 pero
lulclO a que hubiere l\lllllr e!1 tle_h<>. se
_ 1IIl1ll1CO. en cIlnIPlllUl'!l1lO de provl
_Fa\.al1 t de lúIlo de 1'"'.

• t de j11l[0 de 1870.'-E1 Secret'"
.. Jollll'I¡uez <le Ia PlltA.--4.llll1-1Il.

•
Por el p1"lltmt4t &nU1lC10 sé hace saber.

P$"& ...~ento de lu person:as a curo
favor hbbieren d~rlva~o o derivaren d~
roabat 4-1 "lO _sjnltlvo wpugnado
1 de .,¡ten.. iuvl_ l"~ directo en
fl _',~entddel _,0. QU~ por
~ etIonai e- de Int~-

...._.,,' de! "" Ex!Plotaclón de loo

~
. . i1ee 88 ha tnt8i1luesto ~urso

"""1 " Blat.rO'IVr.=bre reeoju-_ de 0_ blltlts fechll
81 <$ll~ ele~. a\orla del

&'9¡;.x:u~~

vacante Jefe de Negociado de Coord.itla~

ción ~ Intervención de la 9.& Jefatura Re-
gionaI de Transportes Terrestres; pleito al
9.U~ . .ha cort"eSPondido ,el número g:eneral
17.858 y el 282 de 19'10 de la Secretaria
del que suscribe,

T ~araque sirva de emplazani1ento a
jas .referidas personas, con arreglo a los
articulos60 9 64, en relación con los 29
v OO. de 1.. Ley Reguladora de la Jurl&'
diooión éonteneioso-Admimstrativa y... con
la prevención de QUé !1 no· c.omparecieren
ante la SUSOdicha StUA de este Tribunal
dentro de los .términoe exp~dos en el
artleillo 00 d. la lUlSl!la les parará el per
JUb::tó& <ttte. hUb1ere lugar en derecho, se
haee~bllco. eu culllpllmleuto de provl
d.llela 1~eha 4 de julio de 1970_

Mll:tI11d. 4 de JuliO de 1970.-El Secreta
110. Ráfaél Mál'quez de la PIQta.-4.200-E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

patjconoci1tüento de las personas a. euyo
favor hubieren derivado o derivaren de-.
recl10B del acto administrativo impuRnado
y. de. quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, Que por
don EduBrdo Labarga Car-bal1o se ha in
teI1JUe:8to. -recurso eontencioso-admJn1stra
tlvo .!!Obre resolución Presidenciad~l Go
bierno fecha 12 de marzo de 197<l sobre
!n~ón en el Cuerpo G€neral Admi
nIstrativo; pleito al que ha comspondkto
el munero-. general 17.853 Y el. 281 de 1970
de.la.:eecretarfa. del que suscribe.

.,.. Para. que sirva de emplazamiento a
la&mfer14as personas, con arreglo a. los
.articulos .ro y 64, en relación con los 29
y 30. de la Ley RegUladora de la Juris
dleetóncontencioso-Admlnistrativa y con
!aPi'*rvenclón de Que sj no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
anfeuló ~ de la misma les Pllrará el per
jul~10,... 11. q1;1e hUbiere lugar en, de~o, se
hace ipúbllco. en cumplimiento de provi-
d"'~foMa 1 de julio de 1970. _

.... d\4de JUlio de 1970.-EJ. Secreta.-
rio, lé1 :Má:r<¡uel< de la Plaza_-4.198_E.

Por el presente anuncio se hace saber,
pata conocinúento de las p&r80naS a cUyo
favor hubieren derivado o derivaren de~

rechos del. acto.· adln1D,istratiyo iJJ1p\llllado
y de quienes tuvieren interes d1récto en
el mantenimiento del inls:n1o. que por
dOfiaEI'icamaeión Bas Oarc11. M ha in·
terpuesto recurso contencioso-adm1nistra
tivo sobre resolución Presidencia del Oa-.
blorno de 17 de _ Iloblé ltItl!t!i'aolón
en el. Cuerpo Admp11~rativol pleito al que
ha eorrespondido .1 nilmero SC!lleral 17.847
y el 280/70 d" la Secretarla del que sus
cribe.

y pant que sirva de emplazamiehto a
~as referidas personas, con aneglo a los
articulos (jO y 64. en relación con los 29

, y 30, de la Ley Re1luladorll de la JurIs
dicción Contehcl.osO-Admin1strativa Y con
la prevención de Que s1 no eom~ieren
ante la· susodicha Sala de este '1'rtbunal
dentro· de los términos expresadOS ~n el
articulo 66 de la misma les parará d per..
juicio. a :que hubiere lugar ~n derecho, se
hace pl1bUco, en cumplimiehto dé ttrovi
dencia fecha 1 de julio· de 1970.

MadrItI. 4 de julio de 1970.-El Secreta·
río. Rafael Mé,rquez de la Plata.-4.198-E.

•
Por el presénte anuncio le hace saber.

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado
y de qUienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del m18mo, <tu. por
don Antonio Llaguno Sedano se ha inter
puesto 'recurso contenctoso-t.dm1nistrativo
r.obre resolución Presf.deneia del Gobierno,
dese.eUmatoria pOr aplicación de auenc10
adrt1inistratlvo. sobre trienios; pleito al
que ha corr€$pOndido el n4rneró general
17.339 y el 279/70 de la Secretaria del que
RUFJCribe.

y para que sirva de emPlaZam1ento a
las re-feridaspersonas, con aneglo a los
artículos 60 y 64. en relac1ón con los 29
y OO. de la Ley Reguladora de la Jur1~

dicc1ón Contencioso-Adm1nistrativa Y con
la preVención de que si no comparecieren


